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Sumilla:  “El plazo de entrega podrá ser considerado como factor cuando 
del expediente de contratación se advierta que el plazo 
establecido para la entrega de los bienes admite reducción, 
para lo cual deben establecerse rangos razonables para la 
asignación de puntaje, esto es que no suponga un riesgo de 
incumplimiento contractual y que represente una mejora al 
plazo establecido”. 

 

Lima, 30 de diciembre de 2021. 
 

VISTO en sesión del 30 de diciembre de 2021, de la Tercera Sala del Tribunal de 
Contrataciones del Estado, el Expediente Nº 7863/2021.TCE, sobre el recurso de 
apelación interpuesto por la empresa empresa Multimédica Tecnológica S.A.C. contra la 
no admisión de su oferta y el otorgamiento de la buena pro de la Licitación Pública Nº 
023-2021-CS-GRL – Primera Convocatoria, realizada por el Gobierno Regional de Loreto; 
y atendiendo a los siguientes: 
  
I. ANTECEDENTES: 

 
1. Según la información registrada en el Sistema Electrónico de Contrataciones del 

Estado – SEACE, el 24 de agosto de 2021, el Gobierno Regional de Loreto, en lo 
sucesivo la Entidad, convocó la Licitación Pública Nº 023-2021-CS-GRL – Primera 
Convocatoria, para la Adquisición de noventa (90) concentradores de oxigeno 10 
LPM y sus complementos, en el marco del IOARR: "Adquisición de equipo de 
laboratorio, mobiliarios en el (la) Hospital Regional de Loreto Felipe Arriola 
Iglesias, Hospital Apoyo Iquitos César Garayar, Hospital Yurimaguas y redes, 
distrito de Punchana, provincia de Maynas, departamento de Loreto” CUI Nº 
2485149, con un valor estimado ascendente a S/ 990 000.00 (novecientos noventa 
mil con 00/100 soles), en lo sucesivo el procedimiento de selección.  

 
Dicho procedimiento de selección fue convocado bajo el marco normativo del 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 082-2019-EF, en adelante la Ley, y su 
Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo Nº 344-2018-EF, en adelante el 
Reglamento. 

Según el cronograma del procedimiento de selección, y de acuerdo a la 
información registrada en el SEACE, el 28 de octubre de 2021, se llevó a cabo la 
presentación de ofertas; asimismo, según el “Acta de admisión, evaluación, 
calificación y otorgamiento de buena pro de las ofertas electrónicas” del 11 de 
noviembre de 2021 –publicada en dicha fecha en el SEACE–, se otorgó la buena 
pro del procedimiento de selección al Consorcio Zhaimu, conformado por las 
empresas Logística y Equipamiento Globales S.R.L.y Multiservicios Zhaimu E.I.R.L., 
en adelante el Consorcio Adjudicatario, por el valor de su oferta económica, 
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ascendente a S/ 989 999.50 (novecientos ochenta y nueve mil novecientos 
noventa y nueve con 50/100 soles), siendo los resultados1 los siguientes:  

 

POSTOR 

ETAPAS 

Admisión 

Evaluación 
Calificación y 

resultado 
Precio 

ofertado 
(S/.) 

Puntaje 
total 

Orden de 
prelación  

J.C Medical Supplies 
S.A.C. 

Admitido 260 550.00 100.00 1 Descalificado 

Importaciones Bela 
E.I.R.L. 

Admitido 346 500.00 80.60 2 Descalificado 

Consorcio Zhaimu Admitido 969 999.50 63.16 3 Calificado 
(Adjudicatario) 

Droguería JRS Meddev 
S.A.C. 

Admitido 765 000.00 47.03 4 Calificado 

KS Internacional Group 
S.A.C. 

Admitido 427 440.00 38.48 5 Calificado 

Multimédica 
Tecnológica S.A.C. 

No admitido - - - No admitido 

Futuro Alternativo S.A.C. No admitido - - - No admitido 

JP Rehab S.R.L. No admitido - - - No admitido 

 
2. Mediante Escrito Nº 1, presentado el 22 de noviembre de 2021 ante la Mesa de 

Partes del Tribunal de Contrataciones del Estado, en lo sucesivo el Tribunal, la 
empresa Multimédica Tecnológica S.A.C., en adelante el Impugnante, interpuso 
recurso de apelación contra la no admisión de su oferta y el otorgamiento de la 
buena pro, aduciendo a su amparo los siguientes argumentos: 

 
 
 
 

Respecto a la no admisión de su oferta: 
 

Sobre firmas supuestamente escaneadas en su oferta: 
 

 Señala que uno de los motivos por los cuales el comité de selección declaró 

                                                        
1   Información pública extraída del SEACE. 
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no admitida su oferta, es que los folios 2 al 4, 8, 10 al 19, 22 y 24 al 51 
contendría visaciones escaneadas, al guardar todos ellos simetría. 
 

 En relación con ello, advierte que las firmas obrantes en los citados folios sí 
corresponden al puño y letra de su representante, y por tanto no 
constituyen imágenes pegadas. 

 

 Asimismo, refirió que, incluso en el caso que estas sean imágenes 
escaneadas, es una situación perfectamente subsanable, conforme a lo que 
establece la Resolución Nº 1673-2020-TCE-S3. 

 

Sobre el formato del Anexo Nº 6: 
 

 Por su parte, también refirió que el segundo motivo por el que su propuesta 
fue desestimada, se sustentó en que el Anexo Nº 6 que incluyó en su oferta 
no habría seguido el formato previsto para la contratación a suma alzada. 
 

 Frente a ello, aduce que las bases obligaban a registrar directamente el 
precio en el formulario electrónico del SEACE, y además exigían que solo se 
adjunte dicho formato en procedimientos convocados a precios unitarios, 
estableciendo que en contrataciones a suma alzada, como es el caso, 
únicamente debía incluirse tal documento cuando corresponda indicar el 
monto de la propuesta de la prestación accesoria o que el postor goza de 
alguna exoneración legal, supuestos que no aplican para el presente 
procedimiento. 

 

 En ese sentido, precisa que no le era exigible incorporar en su otra oferta el 
formato del Anexo Nº 6, pues la contratación era a suma alzada, habiendo 
registrado el precio electrónico en el SEACE, conforme se había requerido 
en las reglas del procedimiento. 

 
 
 
 
 
 

Cuestiona la oferta del Consorcio Adjudicatario: 
 
Aduce incumplimiento de la presentación del certificado ISO 13485:2016 emitido 
por el fabricante del equipo: 

 

 Por otro lado, manifiesta que las bases requerían como un documento de 
admisión, copia del certificado ISO 13485:2016, el cual sería verificado 
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mediante código QR, link y/o correo electrónico del fabricante o documento 
equivalente, o en todo caso el certificado de la Comunidad Europea. 
 

 Al respecto, precisa que el certificado presentado en el folio 19 por el 
Consorcio Adjudicatario figura emitido por la empresa Zhenzhou Olive 
Electronic, el cual no es fabricante de su equipo ofertado; en tanto que en la 
ficha técnica adjunta, en el folio 95, se indica que la fabricante es la empresa 
Hinor Medical Industry Company Limited. 

 

 Añade que el citado postor pretende confundir al comité de selección, ya 
que adjuntó en un archivo adicional a su oferta, el cual se encuentra sin 
foliar, la copia de un certificado ISO perteneciente a la empresa Oxytek 
Medical Technology, la cual tampoco resulta ser la fabricante. 

 
 

Aduce incumplimiento de sustentar adecuadamente la información técnica de los 
equipos propuestos: 

 

 Precisa que su empresa incluyó en su oferta una “Hoja de presentación del 
producto”, en la que identificó claramente cada especificación técnica 
requerida en las bases integradas y se precisaron los folios en los que se 
sustentas las caraterísticas mencionadas; por ello, cuestiona que el 
Consorcio Adjudicatario no ha indicado explícitamente los folios en el que 
acredita el cumplimiento de la información técnica que presentó. 
 

 Asimismo, refiere que desde el folio 79 al 95 de su propuesta, el Consorcio 
Adjudicatario incluyó un supuesto manual de su equipo, el cual no contiene 
ningún logo del fabricante. 

 

 Por último, cuestiona que ningún documento emitido por el fabricante 
contaba con su respectiva traducción. 

 

3. Con decreto del 24 de noviembre del 2021, debidamente notificado el 26 del 
mismo mes y año, la Secretaría del Tribunal solicitó a la Entidad que emita su 
pronunciamiento respecto a la necesidad de adecuar el requerimiento del 
procedimiento de selección, a los protocolos sanitarios y demás disposiciones que 
dicten los sectores y autoridades competentes en el marco de la declaratoria de 
Emergencia Sanitaria Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de 
la Nación a consecuencia del COVID-19. Para tal fin se le otorgó el plazo de tres (3) 
días hábiles. 
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Asimismo, se admitió a trámite el recurso de apelación presentado en el marco 
del procedimiento de selección, y se corrió traslado a la Entidad, a fin de que 
cumpla, entre otros aspectos, con registrar en el SEACE el informe técnico legal, 
en el que indique su posición respecto de los hechos materia de controversia, en 
el plazo de tres (3) días hábiles y, además, se dispuso notificar el recurso 
interpuesto, a los postores distintos del Impugnante que pudieran verse afectados 
con la resolución que emita este Tribunal, mediante su publicación en el SEACE, y 
remitir a la Oficina de Administración y Finanzas el original de la garantía 
presentada por el Impugnante para su verificación y custodia. 

 
4. Mediante la Carta Nº 186-2021-GRL-ORA-OEL, presentada el 1 de diciembre de 

2021 ante el Tribunal, la Entidad señaló que, debido a la falta de recomposición de 
quórum por rotación de los miembros del comité de selección y por el 
allanamiento a la sede central de su institución, no ha podido atender el 
requerimiento efectuado; por lo tanto, solicitó una ampliación de plazo de cinco 
(5) días hábiles para ello.  

 

5. Con decreto del 3 de diciembre de 2021, se denegó el pedido de ampliación de 
plazo hecha por la Entidad, al considerar los plazos perentorios que regulan el 
procedimiento, haciéndose efectivo el apercibimiento decretado de resolver con 
la documentación obrante en el expediente; de igual forma, se dispuso remitir el 
expediente a la Tercera Sala del Tribunal, para que evalúe la información que obra 
en el expediente y, de ser el caso, dentro del plazo de cinco (5) días de recibido, lo 
declare listo para resolver, siendo recibido el día 6 del mismo mes y año. 

 
6. Mediante decreto del 7 de diciembre de 2021, se programó audiencia pública para 

el 14 del mismo mes y año.  
 

7. A través del escrito s/n, presentado el 13 de diciembre de 2021 ante el Tribunal, 
el Consorcio Adjudicatario se apersonó al procedimiento y acreditó a sus 
representantes para hacer uso de la palabra en la audiencia pública programada. 

 

8. En la misma fecha, la Entidad presentó al Tribunal el Memorando Nº 1040-2021-
GRL-GGR, suscrito por el Gerente General Regional, en el cual informó que debía 
adecuarse el requerimiento a las disposiciones que dicten los sectores y 
autoridades competentes en el marco de la declaratoria de Emergencia Sanitaria 
Nacional. 

 

De igual modo, también remitió el Informe Técnico Legal Nº 001-2021-CS-GRL, 
elaborado por el presidente del comité especial, en el que absolvió el recurso de 
apelación, de acuerdo a los siguientes fundamentos: 
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Respecto a la no admisión de la oferta del Impugnante: 
 

Sobre las  firmas supuestamente escaneadas: 
 

 Precisa que el numeral 1.7 del capítulo I de la sección general de las bases 
precisa que no se aceptan en las ofertas el pegado de la imagen de una firma 
o visto. 
 

 Asimismo, alega que la Resolución Nº 1673-2020-TCE-S3 que fue invocada 
por el Impugnante para tener por subsanable el escaneo de firmas en la 
oferta, no menciona en ningún extremo ello, pues más bien indica que el 
postor cuestionado en ese expediente habría firmado todas las páginas de 
su oferta. 

 

Sobre el formato del Anexo Nº 6: 
 

 Reitera que el Anexo Nº 6 presentado por el Impugnante no corresponde al 
formato de suma alzada previsto en las bases integradas, por lo cual, 
correspondía desestimar dicha oferta. 

 
Cuestiona la oferta del Consorcio Adjudicatario: 
 
Respecto al supuesto incumplimiento de la presentación del certificado ISO 
13485:2016 emitido por el fabricante del equipo: 

 

 Por otro lado, indica que el Adjudicatario presentó en su oferta la impresión 
de la página web para la verificación del certificado ISO, por lo cual, es de la 
opinión que dicho postor cumplió con sustentar adecuadamente tal 
requisito. 

 

Aduce incumplimiento de sustentar adecuadamente la información técnica de los 
equipos propuestos: 

 

 A su vez, manifiesta que el Adjudicatario presentó la ficha técnica y el 
catálogo respectivo para sustentar la información técnica de su producto. 

 
9. Con decreto del 13 de diciembre de 2021, se tuvo por apersonado al Consorcio 

Adjudicatario al presente procedimiento. 
 

10. Por medio del decreto de la misma fecha, se dejó a consideración de la Sala lo 
expuesto por la Entidad. 

 
11. El 14 de diciembre de 2021, se llevó a cabo la audiencia pública programada, con 
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la participación de los representantes del Impugnante y el Consorcio 
Adjudicatario. 

 
12. Mediante decreto de la misma fecha, se requirió a la Entidad remitir en el plazo 

de tres (3) días hábiles los documentos correspondientes a las actuaciones 
preparatorias efectuadas para determinar el valor estimado de la convocatoria, 
precisando las cotizaciones presentadas.  

 

Asimismo, se le solicitó remitir un informe del órgano que elaboró los factores de 
evaluación, en el que sustente la determinación sobre la asignación de puntaje, 
específicamente en relación al plazo de entrega; cabe tener en cuenta que las 
bases estándar indican que este factor establecerse con rangos razonables para la 
asignación de puntaje, esto es que no suponga un riesgo de incumplimiento 
contractual y que represente una mejora al plazo establecido. 
 

13. A través del Informe Nº 081-2021-CS-GRL, presentado el 17 de diciembre de 2021 
ante el Tribunal, el comité de selección explicó que la reducción del plazo para la 
entrega de los bienes representa una mejora y no genera un riesgo de 
incumplimiento contractual alguno, debido a que dichas empresas están 
dispuestas a la entrega de los bienes en un menor tiempo, de acuerdo a las 
condiciones comerciales que las empresas declararon en sus cotizaciones 
presentadas. Añade que, la consignación de un plazo menor como factor de 
evaluación es razonable debido a la coyuntura de la emergencia sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 y los casos sospechosos de la tercera ola del virus. 
 
Asimismo, la Entidad remitió los documentos correspondientes a las actuaciones 
preparatorias, de los cuales se desprende que el valor estimado se calculó 
teniendo en cuenta las cotizaciones presentadas por las empresas Multiservicio 
Zhaimu E.I.R.L. y Logística y Equipamiento Globales S.R.L.; ya que, si bien la 
compañía Biotec Medic Import E.I.R.L. presentó su cotización, solo lo hizo por 
veinte (20) equipos, cuando se requería noventa (90). 

 

14. Con decreto del 20 de diciembre de 2021, se advirtió posibles vicios de nulidad en 
la formulación de las bases, que se habrían originado en la etapa de actuación 
preparatoria al procedimiento de selección, específicamente en la determinación 
del valor estimado y la asignación de puntaje por el plazo de entrega. Por ello, se 
hizo el traslado a las partes para que en el plazo de cinco (5) días hábiles se 
pronuncien sobre si existiría algún vicio de nulidad y si estos determinan la nulidad 
del procedimiento de selección. 
 

15. Por medio del decreto del 29 de diciembre de 2021, se declaró el expediente listo 
para resolver. 
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II. FUNDAMENTACIÓN: 
 

1. Es materia del presente análisis, el recurso de apelación interpuesto por la 
empresa Multimédica Tecnológica S.A.C. contra la no admisión de su oferta y el 
otorgamiento de la buena pro de la la Licitación Pública Nº 023-2021-CS-GRL – 
Primera Convocatoria a favor del Consorcio Zhaimu, conformado por las empresas 
Logística y Equipamiento Globales S.R.L.y Multiservicios Zhaimu E.I.R.L. 
 
CUESTIÓN PREVIA:  

 
2. De manera previa a efectuar el análisis del presente recurso de apelación, es 

necesario abordar algunos aspectos de las bases que se han advertido de la 
revisión de los documentos del procedimiento de selección. 
 
Respecto a la determinación del valor estimado: 
 

3. Como primer punto, llama la atención la diferencia de las propuestas económicas 
efectuadas por las empresas J.C Medical Supplies S.A.C. (S/ 260 550.00), 
Importaciones Bela E.I.R.L. (S/ 346 500.00) y KS Internacional Group S.A.C.  
(S/ 427 440.00) respecto al valor estimado (S/ 990 000.00); ya que, la menor de 
dichas propuestas es inferior a un tercio del monto estimado en la indagación de 
mercado. Dicha diferencia resulta significativa si se tiene en cuenta, además, que 
el objeto de la convocatoria es la adquisición de bienes importados, cuyas ofertas 
han superado la etapa de admisión, es decir, todas ellas cumplen con las 
especificaciones técnicas requeridas por las bases. 
 

4. Frente a tal observación, mediante decreto del 14 de diciembre de 2021, se solicitó 
a la Entidad que remita la documentación sustentatoria de las indagaciones de 
mercado que realizó con la finalidad de determinar el valor estimado del 
procedimiento de selección.  

 
En  atención  dicho requerimiento, la Entidad, a través del Informe Nº 081-2021-
CS-GRL, presentado el 17 de diciembre de 2021, remitió la documentación 
solicitada, desprendiéndose de ella que la determinación del valor estimado se dio 
en función a las cotizaciones remitidas por las empresas Logística y Equipamiento 
Globales S.R.L. y Multiservicios Zhaimu E.I.R.L., tal como se consignó en el Oficio 
Nº 3782-2021-GRL-ORA-OEL –por medio del cual el Jefe de la Oficina Ejecutiva de 
Logística solicitó la actualización del certificado de crédito presupuestario para la 
referida contratación–, así como del Formato del cuadro comparativo de las 
cotizaciones, las cuales se muestran: 

 



  

Tribunal de Contrataciones del Estado 
Resolución Nº 4518-2021-TCE-S3 

  

Página 9 de 28 

 

Oficio Nº 3782-2021-GRL-ORA-OEL del 14 de junio de 2021: 
 

 
* Extraído del folio 98 de la documentación remitida por la Entidad 

con Registro Nº 27560 (adjunto al Informe Nº 081-2021-CS-GRL) 
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* Extraído del folio 92 de la documentación remitida por la Entidad 

con Registro Nº 27560 (adjunto al Informe Nº 081-2021-CS-GRL) 
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Nótese que la empresa Biotec Medic Import E.I.R.L. solo cotizó por la cantidad de 
veinte concentradores de oxígeno, determinándose en los documentos acotados 
que no cumplía con los términos de referencia.  
 
Por ello, el valor estimado se determinó sólo en función de dos cotizaciones válidas 
(que precisaron los 90 concentradores), considerándose dentro de ellas el valor 
unitario correspondiente a la empresa Multiservicios Zhaimu E.I.R.L., la cual 
consideró el valor por unidad de S/ 11 000.00 y un total de S/ 990 000.00, y a las 
que contaban con disponibilidad de stock (Multiservicios Zhaimu E.I.R.L. y Logística 
y Equipamiento Globales S.R.L.). 
 

5. Ahora bien, cabe resaltar que luego estas dos empresas formaron el Consorcio 
Zhaimu (Consorcio Adjudicatario) y presentaron su propuesta en el procedimiento 
por el monto de S/ 989 999.50, inferior al valor estimado en S/ 0.50. 
 
Precisamente, a raíz de dicha coincidencia, se efectuó la revisión de la información 
de dichas empresas en el Registro Nacional de Proveedores y la SUNARP, en la cual 
se observó que las empresas Logística y Equipamiento Globales S.R.L. y 
Multiservicios Zhaimu E.I.R.L. tenían en común como su integrante a la señora 
Mayra Vanessa Inga Ríos, siendo esta accionista del 0.75% de la primera, y titular-
gerente de la segunda: 
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 Logística y Equipamiento Globales S.R.L.: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

< 
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 Multiservicios Zhaimu E.I.R.L.: 
 

 
 
De igual modo, se ha verificado de la información registrada en la base de datos 
de la SUNAT, que tanto esta empresa Logística y Equipamiento Globales S.R.L., 
como su consorciada Multiservicios Zhaimu E.I.R.L., tienen como establecimientos 
anexos los locales ubicados en CAL. CASTILLA NRO. 902 (ENTRE CALLE DOS DE 

< 

< 
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MAYO Y CALLE CASTILLA) LORETO - MAYNAS – IQUITOS y JR. ARICA NRO. 603 URB. 
JARDIN PAZ LORETO - MAYNAS – IQUITOS, tal como se aprecia: 
 

 
 

 
 
En ese sentido, se aprecia vinculación entre ambas consorciadas, al compartir un 
integrante y tener los mismos locales de funcionamiento. 
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6. Entonces, finalmente, el valor estimado fue hallado sobre la base de cotizaciones 

proporcionadas por un solo grupo económico, y que luego las empresas 
presentaron una única oferta en el procedimiento. 
 
Sobre el particular, es importante tener en cuenta que la indagación de mercado 
implica realizar acciones de investigación e indagación que refleje el valor las 
prestaciones en el mercado; en definitiva, dicha actuación permite orientar a la 
Entidad a un adecuado uso de sus recursos, maximizando el valor de los mismos 
que serán invertidos en la contratación.  

 
De allí que el artículo 32 del Reglamento establezca que la indagación de mercado 
contenga el análisis respecto de la pluralidad de marcas y postores, exigiendo en 
ese sentido que haya más de una fuente a partir de la cual se pueda determinar el 
valor estimado. Asimismo, precisa que, al realizar la indagación de mercado, el 
órgano encargado de las contrataciones puede recurrir a información existente, 
incluidas las contrataciones que hubiera realizado el sector público o privado, 
respecto de bienes o servicios que guarden similitud con el requerimiento. 
 
Para efectos de maximizar el valor de los recursos públicos a ser invertidos, es 
necesario el uso adecuado de las fuentes de información, que permitan establecer 
un valor de mercado para el bien a licitar (cumpliéndose siempre el objetivo de), 
siendo incompatible con dicha actuación cualquier elemento distorsionador del 
precio de mercado. 

 
7. Analizando el caso concreto, se aprecia que, si bien formalmente las empresas 

Logística y Equipamiento Globales S.R.L. y Multiservicios Zhaimu E.I.R.L. 
presentaron cotizaciones independientes, se ha corroborado a partir de su 
información registral que ambas están relacionadas –al tener en común a una 
integrante y realizar actividades económicas en los mismos locales anexos–, lo cual 
se ha evidenciado, al presentar su oferta en forma consorciada. 
 
Tal hecho desnaturaliza la indagación de mercado, ya que finalmente las fuentes 
utilizadas provienen de un mismo postor, los cuales evidentemente no muestran 
un afán competitivo entre ellas sino más bien se han unido para presentar su 
oferta. Ello aunado a que en el presente procedimiento se hayan presentado hasta 
tres ofertas que cumplen con los requisitos de admisión, con precios muy 
inferiores al valor estimado, da cuenta que el valor estimado no se acerca al real 
precio del mercado. 
 
Sobre este punto es importante mencionar que la Entidad, al momento de realizar 
sus indagaciones de mercado, no utilizó ninguna otra fuente que le permita 
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acercarse, lo más posible al valor real del mercado, tales como indagaciones en el 
internet, precios de importación, valores históricos de procedimientos de 
selección previamente convocados, más aun considerando que se trata de bienes 
finales importados, con características completamente definidas, lo que hubiera 
permitido validar que las cotizaciones efectuadas estaban o no sobrevaloradas en 
relación al valor actual del mercado.  
 
Así, sólo a manera de ejemplo, se ha podido advertir que los equipos cotizados, en 
el mercado global, se encuentran muy por debajo de los precios unitarios que 
consideraron las empresas Multiservicios Zhaimu E.I.R.L. y Logística y 
Equipamiento Globales S.R.L., tal como se observa: 

 

 Equipo cotizado por la empresa Multiservicios Zhaimu E.I.R.L. y propuesto 
por el Consorcio Adjudicatario: 
Hinor POCA06-10L 
Precio unitario: S/ 11,000.00, equivalente aproximadamente a US$ 2,771.48 

 
1 Fuente:  Página web: 

https://spanish.alibaba.com/product-detail/10l-hinor-oxygen-
concentrator-easy-to-move-with-handle-and-wheel-over-90-oxygen-
delivery-from-1-to-10lpm-psa-technology-1600125775228.html 

Precio 
Unitario:  

US$ 470.00, en caso de más de 50 unidades. 
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2 Fuente:  Página web:  

https://es.made-in-china.com/co_hinormedical/product_10L-
Lightweight-Low-Noise-Oxygen-Concentrator-with-High-Oxygen-
Pressure_eiihryuiy.html 

Precio 
Unitario:  

De US$ 300.00 a US$ 560.00 

 

 

 

 Equipo presentado por la empresa Logístic & Equipamiento Globales S.R.L.: 
Oxytek OX-10A/5A 
Precio unitario: S/ 11,500.00, equivalente aproximadamente a US$ 2,897.46 

 
1 Fuente:  Página web: 

https://offer.alibaba.com/cps/m8irg4a8?bm=cps&src=saf&tp1=71fffdc9197f92 
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a33b227cb8e47bce7a&pid=553779&productId=60697141511 
Precio 
Unitario:  

De US$ 600.00 a US$ 900.00 

 

 

  
Nótese que los precios unitarios cotizados por los integrantes del Consorcio 
Adjudicatario, representan hasta cinco veces más que el valor del bien sin los 
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costos de importación, hecho que evidencia una distancia significativa con el real 
precio de mercado (en este caso internacional). 
 

8. Además, un indicativo de que el valor estimado determinado está muy por encima 
del valor de mercado (en este caso nacional), es que hasta tres ofertas que 
cumplían con todos los requisitos de admisión –y que, por tanto, se colige que los 
bienes que presentaron se encontraban acordes al requerimiento– se encuentran 
muy por debajo del valor estimado, en términos unitarios (S/ 2,895.00, 
aproximadamente $ 729.40, del postor J.C Medical Supplies S.A.C.; S/ 3,850.00, 
aproximadamente  $ 970.01, del postor Importaciones Bela E.I.R.L.; y, S/ 4,749.33, 
aproximadamente  $ 1,196.61, del postor KS Internacional Group S.A.C.); más aun 
cuando su determinación ha dependido de las cotizaciones presentadas por dos 
empresas vinculadas, que, por tanto, no actuaban de manera competitiva. 
 

9. En ese sentido, se evidencia un vicio en la formulación de las bases al determinar 
el valor estimado. 
 

10. Frente a un escenario como el descrito, la normativa prevé la posibilidad de 
corregir actos contrarios a sus disposiciones. Al respecto, la nulidad constituye una 
figura jurídica que tiene por objeto proporcionar a las Entidades una herramienta 
lícita que permita sanear el procedimiento de selección de cualquier irregularidad 
que pudiera dificultar la contratación, de modo que se logre un procedimiento 
transparente y con todas las garantías previstas en la normativa de contrataciones. 

 
Por lo expuesto, debe advertirse que el numeral 44.1 del artículo 44 de la Ley, 
establece que en los casos que conozca el Tribunal declarará nulos los actos 
administrativos emitidos por las Entidades, cuando hayan sido expedidos por 
órgano incompetente, contravengan normas legales, contengan un imposible 
jurídico, o prescindan de las normas esenciales del procedimiento o de la forma 
prescrita por la normativa aplicable, debiéndose expresar en la resolución que 
expida la etapa a la que se retrotraerá el procedimiento. 
 

En el mismo sentido, el literal e) del numeral 128.1 del artículo 128 del Reglamento 
prescribe que, al ejercer su potestad resolutiva, cuando el Tribunal verifique 
alguno de los supuestos del numeral 44.1 del artículo 44 de la Ley, ya sea en virtud 
de un recurso interpuesto o de oficio, declara la nulidad de los actos que 
correspondan, debiendo precisar la etapa hasta la que se retrotrae el 
procedimiento de selección, en cuyo caso puede declarar que carece de objeto 
pronunciarse sobre el fondo del asunto. 
 

11. Al respecto, en atención al numeral 128.2 del artículo 128 del Reglamento, se ha 
corrido traslado a las partes, a efecto de que se pronuncien sobre si dicho vicio 
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acarrea la nulidad del procedimiento de selección; sin embargo, hasta la fecha, 
ninguno de ellos se ha pronunciado. 
 

12. En vista de ello, en el caso concreto, se ha contravenido el artículo 32 del 
Reglamento, que exige que la indagación de mercado parta sobre la base de 
pluralidad de fuentes, cuando se ha tenido cotizaciones de empresas que 
actuaban de manera conjunta, ya que luego han presentado una oferta 
consorciada. 

 
Sobre este punto, si bien las Entidades tienen cierto margen de discrecionalidad 
para determinar el valor estimado o referencial para un procedimiento de 
selección, ello no puede llevar a que se pierda de vista que es responsabilidad de 
todo funcionario que participa en dicha determinación, el absoluto resguardo de 
los recursos públicos a ser comprometidos en toda compra estatal. Tal 
responsabilidad implica que para la determinación del valor estimado o referencial 
se utilice adecuadamente más de una fuente de información a efectos de que la 
indagación de mercado identifique o se aproxime al real precio de mercado. 
 
En el caso concreto, el vicio identificado ha afectado concretamente la realización 
del procedimiento de selección, al precisar un valor estimado muy por encima del 
precio de mercado; en tanto, como se ha podido corroborar del procedimiento de 
selección, en los que se presentaron tres propuestas que se alejan del monto 
referencial; en ese sentido, es un vicio trascendente. 
 

Respecto a la asignación de puntaje para el factor de evaluación “plazo de entrega”: 
 

13. Por otra parte, se observa que en el capítulo IV de las bases integradas del 
procedimiento de selección se consideró como factor de evaluación el plazo de 
entrega de los concentradores de oxígeno, tal como se aprecia: 
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* Extraído del folio 28 de las bases integradas 
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* Extraído del folio 29 de las bases integradas 

 

14. Al respecto, de la revisión del expediente de contratación presentado por la 
Entidad, se aprecia que mediante Oficio Nº 913-2021-GRL-GGR-GRDS del 25 de 
mayo de 2021, la Gerencia Regional de Desarrollo Social presentó al Gerente 
General Regional la solicitud de requerimiento para la adquisición de los noventa 
(90) concentradores de oxígeno 10 LPM y sus complementos, lo cual indica que la 
contratación se viene realizando desde el 25 de mayo de 2021.  
 

15. Sin embargo, pese al plazo que demandaron las actuaciones respectivas para 
llevar a cabo el procedimiento, se ha asignado gran cantidad de puntaje por 
ofrecer un menor plazo de entrega, cuando el procedimiento tenía una 
antigüedad de cinco meses hasta la fecha de presentación de ofertas, y a pesar 
que los diferentes términos de entrega para su asignación no distan mucho entre 
ellos, ya que se estableció cuarenta (40) puntos, si ésta se daba en uno (1) a cinco 
(5) días, veinte (20) puntos, si dicho plazo se reducía al periodo de entre seis (6) a 
diez (10) días calendario, y de cinco (5) puntos, si éste se extendía de once (11) a 
quince (15) días calendario. 

 
16. En relación con lo expuesto, las “Bases estándar de Licitación Pública para la 

contratación de suministro de bienes”2, establecen que el plazo de entrega podrá 

                                                        
2  Bases estándar de licitación pública para la contratación de suministro de bienes, incluida en la Directiva N° 

001-2019-OSCE/CD - BASES Y SOLICITUD DE EXPRESIÓN DE INTERÉS ESTÁNDAR PARA LOS PROCEDIMIENTOS 
DE SELECCIÓN A CONVOCAR EN EL MARCO DE LA LEY N° 30225. Según modificaciones dispuestas en las 
Resoluciones Nº 057-2019-OSCE/PRE, Nº 098-2019-OSCE/PRE, Nº 111-2019-OSCE/PRE, Nº 185-2019-
OSCE/PRE, Nº 235-2019-OSCE/PRE, N° 092-2020-OSCE/PRE, N° 120-2020-OSCE/PRE y N° 100-2021-OSCE/PRE, 
publicadas en el Diario oficial El Peruano el 3 de abril de 2019, 29 de mayo de 2019, 14 de junio de 2019, 21 
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ser considerado como factor cuando del expediente de contratación se advierta 
que el plazo establecido para la entrega de los bienes admite reducción, para lo 
cual deben establecerse rangos razonables para la asignación de puntaje, esto es 
que no suponga un riesgo de incumplimiento contractual y que represente una 
mejora al plazo establecido. 

 
17. Sobre el particular, se observa que en el procedimiento se otorga hasta tres veces 

el puntaje asignado frente a quienes solo ofrezcan el plazo requerido en las bases 
(40 puntos frente a 5 puntos), por reducir el plazo de entrega en diez (10) días, 
mientras que si otro proponía 11 días –sólo 6 días adicionales– se le atribuía 5 
puntos; todo ello a pesar de que las actuaciones preparatorias tomaron tres (3) 
meses hasta la convocatoria, sin considerar los plazos del procedimiento de 
selección. 

 
18. Todo ello, que los criterios de asignación de puntaje para el factor de evaluación 

“plazo de entrega”, no son razonables, ni se encuentran acordes a los principios 
de concurrencia y competencia, mas aún si se tiene en cuenta que los 
concentradores de oxígeno se importan generalmente, tal como señalaron el 
Impugnante como el Adjudicatario en la audiencia pública llevada a cabo el 20 de 
diciembre de 2021, por lo cual debían considerarse en el requerimiento los 
períodos mínimos de importación de los mismos (transporte, trámites aduaneros, 
distribución, entre otros). 

 
Por tanto la atribución de un puntaje tan alto respecto a pocos días de entrega, 
implica favorecer en la práctica a proveedores que cuenten en su stock con los 
noventa (90) concentradores requeridos, de allí que incluso en la indagación de 
mercado la cotización de Biotec Medic Import E.I.R.L. no haya sido considerada, 
al no tener en ese momento la totalidad de los equipos requeridos. 

 

En tanto, los proveedores que podrían suministrar tales equipos pero que 
necesiten importarlos (lo cual se haría luego de contar con la seguridad de que 
estos estarían a la venta, es decir, luego de formalizado el contrato) se verían 
afectados; ya que, no podrían sumar el máximo puntaje de evaluación, al ser los 
periodos de entrega más cortos. 

 

La asignación de puntaje podría ser razonable si es que los periodos de entrega 
fueran considerable, pero, como se ha referido anteriormente, entre cada criterio 
se otorga gran cantidad de puntaje, pero el plazo que se recorta no constituye un 
gran valor o aporte al procedimiento, teniendo en cuenta que este se viene 
realizando desde mayo del presente año. 

                                                        
de octubre de 2019, 31 de diciembre de 2019, 14 de julio de 2020, 4 de setiembre de 2020 y 11 de julio 2021, 
respectivamente. Vigentes a partir del 12 de julio de 2021. 
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Además debe tenerse en cuenta que en las bases integradas se está asignando 
puntaje al cumplimiento del plazo previsto por la Entidad (15 días calendario), 
pese a que estos no pueden calificar con puntaje el cumplimiento de las 
Especificaciones Técnicas, conforme se ha establecido en las bases estándar. 

 

19. Cabe mencionar que las partes no se han pronunciado sobre el vicio detectado, 
pese a que se hizo el traslado de nulidad. 
 
Ahora, si bien el comité ha informado en su Informe Nº 081-2021-CS-GRL que la 
reducción del plazo para la entrega de los bienes representa una mejora y es 
razonable debido a la coyuntura de la emergencia sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 y los casos sospechosos de la tercera ola del virus; asimismo, ha 
resaltado que los bienes a contratar deben ser adquiridos de manera urgente, 
toda vez que es necesario contar para afrontar la tercera ola del coronavirus. 
 
En relación con ello, cabe mencionar que en el literal b) del artículo 27 de la Ley, 
se establece que ante una situación de emergencia sanitaria declarada por el ente 
rector del sistema nacional de salud las Entidades puedan contratar directamente 
con un determinado proveedor, a efectos de garantizar la oportuna satisfacción 
de sus necesidades. 
 
De igual modo, en el literal b.4 del artículo 100 del Reglamento, se indica el 
procedimiento de formalización de las contrataciones directas por supuesto de 
emergencia sanitaria. La citada disposición permite que la Entidad contrate de 
manera inmediata los bienes, servicios en general, consultorías u obras, 
estrictamente necesarios, tanto para prevenir los efectos del evento próximo a 
producirse, como para atender los requerimientos generados como consecuencia 
directa del evento producido, sin sujetarse a los requisitos formales de los 
procedimientos de selección clásicos, estableciendo plazos de regularización luego 
de la entrega de los bienes, de la documentación referida a las actuaciones 
preparatorias, los informes que contienen el sustento técnico legal de la 
contratación directa, la resolución o acuerdo que lo aprueba, así como el contrato 
y sus requisitos.  
 
En contraste, otros métodos de contratación como la licitación pública, el 
concurso público y la adjudicación simplificada obligan a realizar las actuaciones 
preparatorias antes y llevar a cabo un procedimiento de selección, cuyo carácter 
es competitivo, por lo cual las entidades deben, en atención a los principios de 
libertad de concurrencia y de competencia, evitar exigencias y formalidades 
costosas e innecesarias, así como la adopción de prácticas que restrinjan o afecten 
la competencia.  
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20. Al respecto, la utilización de los métodos de contratación competitivos no debe 

violentar los principios antes señalados, caso contrario la Entidad debe evaluar 
posibilidad de utilizar el método de contratación directa, si se configura alguna de 
las causales previstas por la Ley. 
 

21. En el caso concreto, sin embargo, se han establecido criterios de asignación de 
puntaje en el factor de evaluación “plazo de entrega” que no resultan 
proporcionales; ya que hay una gran diferencia de puntaje entre cada criterio, a 
pesar de que la reducción de plazos no es significativa, lo que altera los principios 
de libre concurrencia y de competencia, así como la finalidad de la Ley, que es 
maximizar el valor de los recursos públicos, en particular que estas se efectúen 
bajo las mejores condiciones de precio y calidad, y permitan el cumplimiento de 
los fines públicos y tengan una repercusión positiva en las condiciones de vida de 
los ciudadanos.  Incluso, también significa una afectación a la igualdad de trato, 
entre postores que cuentan con stock, de quienes importan los bienes para 
atender el requerimiento contenido en el procedimiento de selección, lo cual se 
refleja en la asignación de puntajes altos a proveedores que ofertan precios 
también altos, por el solo hecho de ofrecer entregar, por ejemplo con un día de 
diferencia (así a quien oferte seis días de entrega se le quitará veinte puntos del 
total, no obstante que pueda ofrecer precios significativamente menores, incluso 
tratándose de lo la misma marca y modelo de bienes) 

 
22. En vista de lo expuesto, considerando que, en el presente caso, los vicios 

incurridos inciden transgreden el artículo 32 del Reglamento, así como los 
principios de concurrencia, competencia e igualdad de trato, recogidos en los 
literales a) y e) del artículo 2 de la Ley, el numeral 47.3 del artículo 47 del 
Reglamento, así como las “Bases estándar de licitación pública para la 
contratación de bienes”. 

 
23. Atendiendo al resultado del presente análisis y, en aplicación de lo dispuesto en el 

literal e) del numeral 128.1 del artículo 128 del Reglamento, dejar sin efecto el 
otorgamiento de la buena pro y declarar la nulidad del procedimiento de 
selección, debiendo retrotraer el mismo hasta la etapa de convocatoria, previa 
reformulación de las bases. 

 
Para dichos efectos, corresponde que la Entidad evalúe en base al requerimiento, 
el método de contratación más adecuado para la adquisición de los 
concentradores y, en caso deba se efectúe un procedimiento de selección 
competitivo, deben efectuarse nuevamente las indagaciones de mercado, 
empleando, de ser posible, otras fuentes adicionales a las cotizaciones obtenidas 
(por ejemplo mediante el uso de data histórica respecto a las adquisiciones de los 
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mismos bienes, como las ofertas económicas presentadas en el presente 
procedimiento de selección). 

 
Asimismo, respecto al plazo de entrega, si se fija como factor de evaluación, los 
criterios para la asignación de puntaje deben ser razonables y proporcionales, tal 
como lo establecen los documentos estándar del procedimiento de selección.  

 
24. Por lo expuesto, este Colegiado considera que los hechos descritos en esta 

resolución deben ponerse en conocimiento del Titular de la Entidad y a su Órgano 
de Control Institucional a fin de que supervisen la reanudación del procedimiento 
de selección, y adopten las demás acciones que correspondan en el ámbito de sus 
competencias, de modo tal que situaciones como las descritas en el presente caso 
no vuelvan a ocurrir, pues ello conlleva un retraso en la contratación, además de 
evidenciar serias deficiencias durante la tramitación del procedimiento de 
selección. 

 
25. Estando a lo expuesto, en atención a la nulidad del procedimiento de selección, 

carece de objeto abordar el recurso de apelación interpuesto por el Impugnante. 
 
26. Por último, toda vez que este Tribunal ha concluido que debe declararse la nulidad 

de oficio del procedimiento de selección, en virtud de lo señalado en el literal b) 
del numeral 132.2 del artículo 132 del Reglamento, corresponde devolver la 
garantía que fue presentada por el Impugnante al interponer su recurso de 
apelación. 

 

Por estos fundamentos, de conformidad con el informe del vocal Ponente Jorge 
Luis Herrera Guerra y la intervención de las Vocales Héctor Marín Inga Huamán y María 
del Guadalupe Rojas Villavicencio de Guerra, quien reemplaza a la Vocal Paola Saavedra 
Alburqueque, según Rol de Turnos de Vocales de Sala vigente, atendiendo a la 
conformación de la Tercera Sala del Tribunal de Contrataciones del Estado, según lo 
dispuesto en la Resolución N° 056-2021-OSCE/PRE del 9 de abril de 2021, en ejercicio de 
las facultades conferidas en el artículo 59 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, 
Ley de Contrataciones del Estado, vigente a partir del 14 de marzo de 2019, y los 
artículos 20 y 21 del Reglamento de Organización y Funciones del OSCE, aprobado por 
Decreto Supremo N° 076-2016-EF del 7 de abril de 2016, analizados los antecedentes y 
luego de agotado el debate correspondiente, por unanimidad; 
 
LA SALA RESUELVE: 

 
1. Declarar la nulidad de oficio de la Licitación Pública Nº 023-2021-CS-GRL – Primera 

Convocatoria, retrotrayéndose el procedimiento de selección hasta la etapa de 



  

Tribunal de Contrataciones del Estado 
Resolución Nº 4518-2021-TCE-S3 

  

Página 28 de 28 

 

convocatoria, previa reformulación de las bases, a efectos de que se proceda 
conforme el fundamento 23. 
 

2. Devolver la garantía presentada por la empresa Multimédica Tecnológica S.A.C., 
para la interposición de su recurso de apelación. 

 
3. Comunicar la presente resolución al Titular de la Entidad y de su Órgano de Control 

Institucional, conforme a lo señalado en el fundamento 24. 
 

4. Dar por agotada la vía administrativa. 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 
 
 

PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
                         VOCAL                                                                                   VOCAL                                                                   
 
ss. 
Inga Huamán. 
Herrera Guerra. 
Rojas Villavicencio de Guerra. 
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